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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
 
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA 
03 de agosto de 2020 

 
Se deja constancia que, verificada la página de Internet de 472, se 
encontró que con la guía de correo informada por la parte actora, se 
verificó la constancia de la entrega a la señora Liceth de la citación 
para notificación personal, la cual se adjunta a la presente. 
 
 
 
ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
Oficial Mayor 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres de agosto de dos mil veinte. 

 
 
Radicado: 2019-00941 
 
 
Pese a que en la dirección informada en la demanda el orden de una 
de las letras de la dirección no coincide exactamente con la que figura 
en la que aparece en el comprobante de envío de citación para 
notificación personal, como quiera que en la constancia secretarial se 
observa que el correo fue efectivamente recibido por la demandada, 
se aceptará la citación de notificación. 
 
De otro lado, como el presente proceso inició antes de que entrara en 
vigencia el Decreto Presidencial 806 de 2020, se AUTORIZA a la 
apoderada de la parte actora para que realice la notificación por 
AVISO de la demandada con los siguientes requisitos: 
 

1. En el AVISO se deberá indicar a la demandada que la 
contestación a la demanda deberá realizarla al correo 
electrónico del Juzgado:  
j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2. Deberá informarse a la actora que debe indicar una 
dirección electrónica en donde pueda ser notificada.  

 

3. Del cumplimiento de la notificación y demás memoriales al 
Juzgado, se deberá enviar constancia en medio digital al 
citado correo, con indicación del radicado del proceso, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Juez 
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 JUZGADO 14 DE FAMILIA DE ORALIDAD 
El anterior auto se notificó por Estados N° 
______ hoy a las 8:00 a. m. 
Medellín ___ de __________ de 201___ 

_______________________ 
 Secretaria 

 


